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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN VENTANAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En atención a la necesidad de garantizar la adecuada denominación y funcionamiento del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas, se presenta ante este honorable Concejo la 
propuesta de reforma de la Ordenanza que regula la gestión de los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 

Uno de los principales motivos para llevar a cabo esta reforma es corregir un error 
presente en la Ordenanza actual. En su texto, el Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas 
es denominado como "Cuerpo de Bomberos Municipal del Cantón Ventanas", lo cual es 
incorrecto y no se ajusta a la realidad de nuestra institución. Cabe destacar que nuestro 
Cuerpo de Bomberos no nació como una dependencia municipal, por lo tanto, no debe 
llevar esa denominación. En consecuencia, se propone modificar dicha denominación a 
"Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas", de acuerdo con su acta de constitución y su 
correcto reconocimiento como entidad pública. 

Posterior a este documento se adjunta una copia del ACUERDO N° 01007 EL
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL en donde se ratifica la existencia de cuerpos 
de bomberos en el país hace más de 100 años y entre ellos se encuentra incluido el 
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN VENTANAS. 

Otro aspecto relevante a abordar en esta reforma es la modificación del Artículo 29, 
referente al Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas. Con el fin de 
garantizar un proceso transparente y basado en el mérito, se plantea la eliminación del 
Inciso 2 del Artículo 29. A cambio, se introduce un nuevo Inciso 2, que establece los 
requisitos y procedimientos para la designación del Primer Jefe. 

La modificación del Inciso 2 del Artículo 29 referente al Primer Jefe del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Ventanas, es una medida que busca elevar la calidad y
profesionalización de nuestra institución, asegurando que las personas que asuman la 
jefatura cuenten con la especialización y formación adecuadas en el área bomberil. 

Es fundamental destacar la importancia de la especialización y formación en la carrera 
bomberil para garantizar un liderazgo sólido y comprometido con la gestión de 
prevención de incendios, socorro y rescate en nuestro cantón. La naturaleza de nuestras 
labores demanda conocimientos técnicos y habilidades específicas, por lo que es 
imperativo contar con líderes capacitados y preparados para enfrentar los desafíos que 
conlleva la protección de nuestra comunidad. 

Al exigir títulos de tercer nivel o profesionales en carreras relacionadas con la gestión 
bomberil, como prevención de incendios, rescate, seguridad industrial o tecnologías 
afines, nos aseguramos de que los candidatos a la jefatura tengan un profundo 
compromiso con nuestra profesión y la responsabilidad de velar por la seguridad y 
bienestar de nuestros ciudadanos. 
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afines, nos aseguramos de que los candidatos a la jefatura tengan un profundo 
compromiso con nuestra profesión y la responsabilidad de velar por la seguridad y 
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Esta modificación no solo promoverá la excelencia en la gestión bomberil, sino que 
también fortalecerá la imagen del Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas, mostrando 
nuestro compromiso con la calidad y la profesionalidad en todas nuestras operaciones. 

Como miembro del Comité de Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos 
del Cantón Ventanas, siento la obligación de impulsar esta gestión para la 
profesionalización de la jefatura en el área bomberil. Nuestro compromiso con la 
comunidad y el cumplimiento de nuestra misión exige que tomemos decisiones 
informadas y acordes con los estándares de calidad y excelencia en el servicio. 

Esta propuesta de modificación se realiza en estricto cumplimiento del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y en 
reconocimiento de la competencia que la municipalidad tiene para regular la gestión 
bomberil dentro de la jurisdicción del Cantón Ventanas. 

En resumen, la modificación del Inciso 2 del Artículo 29 es una iniciativa que promueve 
la especialización, formación y compromiso con la carrera bomberil en la jefatura del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas, fortaleciendo así nuestra capacidad de 
prevenir, proteger y atender emergencias con la más alta calidad y eficiencia.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3, numeral 8 y 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establecen que es deber primordial del Estado Ecuatoriano garantizar a sus habitantes el 
derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática
y libre de corrupción; así como, que dentro del ejercicio de los derechos y garantías 
establecidas en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor 
público, administrativo o judicial, de oficio o/a petición de parte; 

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14, de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que es un derecho constitucional de los ecuatorianos 
vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Constitución de la 
República del Ecuador, las personas recibirán atención prioritaria y especializada, 
principalmente si están en situación de riesgo, sean víctimas de violencia, afectados por 
desastres naturales o antropogénicos, en los ámbitos público; 

Que, el numeral 4 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, 
indica que son deberes y responsabilidades de las y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y la ley, colaborar en el mantenimiento de la paz y la 
seguridad;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador otorga a los 
gobiernos 



Edición Especial Nº 1141 - Registro Oficial

4 

Martes 28 de noviembre de 2023

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones las facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales 

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador indica que, 
El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los 
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 
acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos; En 
caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y 
jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán 
mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa 
considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad 
de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el artículo 54 del COOTAD, en su literal a) determina que una de las 
funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado es: Promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del 
“BUEN VIVIR” a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales; en el literal f) “…Los servidores 
públicos de cada gobierno autónomo descentralizado se regirán por el marco general que 
establezca la ley que regule el servicio público y su propia normativa”. En el literal k), 
determina las funciones de: regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en 
el territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales, así 
como velar por fiel cumplimiento de las normas legales sobre saneamiento ambiental; 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 literal a) y b) del COOTAD
le corresponde al Alcalde o Alcaldesa ejercer la representación legal del GAD Municipal 
del Cantón Ventanas; y de igual manera el Alcalde o Alcaldesa ejercerá de manera 
exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

Que, por su parte el artículo 140 del COOTAD prevé que la gestión de riesgos 
incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia 
para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio; 
y, que los cuerpos de bomberos serán considerados como entidades adscritas a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía 
administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 
normativas vigentes a las que estarán sujetos; 

Que, el artículo 354 del COOTAD, determina que los servidores públicos de cada 
GAD se regirán por el marco general que establezca la ley que regule el servicio público 
y su propia normativa. En ejercicio de su autonomía administrativa, los GADs, mediante 
ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán regular 
la administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicadas a sus propias 
y particulares realidades locales y financieras; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público - COESCOP, establece el objeto de regular la organización, 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1141

5 

Martes 28 de noviembre de 2023

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones las facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales 

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador indica que, 
El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los 
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 
acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos; En 
caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y 
jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán 
mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa 
considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad 
de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el artículo 54 del COOTAD, en su literal a) determina que una de las 
funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado es: Promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del 
“BUEN VIVIR” a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales; en el literal f) “…Los servidores 
públicos de cada gobierno autónomo descentralizado se regirán por el marco general que 
establezca la ley que regule el servicio público y su propia normativa”. En el literal k), 
determina las funciones de: regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en 
el territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales, así 
como velar por fiel cumplimiento de las normas legales sobre saneamiento ambiental; 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 literal a) y b) del COOTAD
le corresponde al Alcalde o Alcaldesa ejercer la representación legal del GAD Municipal 
del Cantón Ventanas; y de igual manera el Alcalde o Alcaldesa ejercerá de manera 
exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

Que, por su parte el artículo 140 del COOTAD prevé que la gestión de riesgos 
incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia 
para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio; 
y, que los cuerpos de bomberos serán considerados como entidades adscritas a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía 
administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 
normativas vigentes a las que estarán sujetos; 

Que, el artículo 354 del COOTAD, determina que los servidores públicos de cada 
GAD se regirán por el marco general que establezca la ley que regule el servicio público 
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funcionamiento institucional, regímenes de carrera profesional y administrativo -
disciplinario del personal de las entidades de seguridad y de orden público con 
fundamentos en los derechos, garantías y principios establecidos en la Constitución de la 
República; 

Que, el artículo 2 del COESCOP, señala que las disposiciones de este código son
de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional y se rigen al mismo de las 
siguientes entidades; numeral 5 Entidades Complementarias de seguridad de los GADs 
Municipales y Metropolitanos; 

Que, el artículo 4 del COESCOP, del “Régimen Jurídico”, señala que las 
disposiciones de este Código y sus reglamentos constituyen el régimen jurídico especial 
de las entidades de seguridad antes descritas. En todos los aspectos no previstos en dicho 
régimen se aplicará supletoriamente la ley que regula el servicio público. 

Que, el COESCOP define en el artículo 218, denominado “Naturaleza” señala que 
las entidades de seguridad de la función ejecutiva y de los GADs Metropolitanos y 
Municipales, son organismos con potestad publica en su respectivo ámbito de 
competencia, que desarrollan operaciones relacionadas con el control del espacio público; 
prevención, detección, disuasión e investigación de la infracción; apoyo, coordinación, 
socorro, rescate, atención pre-hospitalaria y respuesta ante desastres y emergencias, con 
la finalidad de realizar una adecuada gestión de riesgos y promover una cultura de paz, 
colaborando al mantenimiento de la seguridad integral de la sociedad y del Estado; Las 
entidades que regula este Libro son de carácter operativo, civil, jerarquizado, 
disciplinado, técnico, especializado y uniformado. Estas entidades realizan una labor 
complementaria a la seguridad integral que brinda el Estado a través de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional. Su gestión debe articularse a las políticas del Plan 
Nacional de Seguridad Integral. 

Que, el artículo 244 del COESCOP dice: “Las facultades locales de rectoría, 
planificación, regulación, gestión, y control de las entidades complementarias de 
seguridad son competencia de los GADs Municipales y Metropolitanos y deberán 
enmarcarse con las normas establecidas por el órgano rector Nacional; 

Que, el artículo 247 del COESCOP manifiesta La máxima autoridad de la entidad 
que ejerce la rectoría nacional o local, de acuerdo a las necesidades institucionales podrá 
designar a un servidor o servidora de libre nombramiento y remoción para la dirección 
estratégica, política y administrativa de la entidad complementaria de seguridad. 

Que, en el artículo 267 del COESCOP, regula a las Entidades complementarias 
de seguridad de los GADs Municipales y Metropolitanos, conforme a la normativa 
vigente, formando parte el Cuerpo de Control Municipal o Metropolitano, Cuerpo de 
Agentes Civiles de Tránsito y Cuerpo de Bomberos; 

Que, el artículo 274 del COESCOP establece la naturaleza de los cuerpos de 
bomberos y dispone que los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho público 
adscritas a los GADs municipales o metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos 
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de origen natural o antrópico con el propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía 
en su respectiva circunscripción territorial. Contarán con patrimonio y fondos propios, 
personalidad jurídica, autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y operativa. 
Los recursos que les sean asignados por Ley se transferirán directamente a las cuentas de 
los Cuerpos de Bomberos; 

Que, la Ley de Defensa contra Incendios en su artículo 6 establece que “El Primer 
Jefe de cada cuerpo de bomberos será el representante legal y el ejecutivo de la 
Institución, la misma que contará, además, con el personal administrativo necesario”. 

Que, los artículos 32, 33, 35, 36, 37 y 39 de la Ley de Defensa Contra Incendios 
dispone cuáles son las fuentes de ingreso con los que cuentan los Cuerpos de Bomberos, 
ya sea en la contribución de usuarios del servicio eléctrico, unificación de la contribución 
predial en el cero punto quince por mil, sistema de recaudación de valores, asignación 
presupuestaria y donaciones de los consejos provinciales y municipales, a su favor para 
brindar los servicios; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante resolución No. 0010-
CNG2014 publicada en el Registro Oficial No. 413 del 10 de enero de 2015, regula el 
ejercicio de la competencia para gestionar los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios a favor de los GADs Metropolitanos y Municipales; 

Que, con fecha veinticinco de julio del dos mil diecinueve, el Ejecutivo Municipal 
sanciona la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTION DE 
LOS SERVICIOS DE PREVENCION, PROTECCION, SOCORRO Y 
EXTINCION DE INCENDIOS DEL CANTON VENTANAS 

EXPIDE: 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN 

DE INCENDIOS DEL CANTÓN VENTANAS. 

TITULO I.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

Artículo 1: Modificar la denominación del Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas 
dentro de la Ordenanza. 
El término "Cuerpo de Bomberos Municipal del Cantón Ventanas" se cambiará por 
"CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN VENTANAS". 

Artículo 2: Se elimina el Inciso 2 del Artículo 29 y se agrega el siguiente texto como 
nuevo Inciso 2: 
"El Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de Ventanas será un funcionario fijo y durará 
en sus funciones un período de cuatro años. Podrá ser designado para nuevos períodos 
previa evaluación del cumplimiento de sus funciones. Para ser designado, se deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser ecuatoriano y estar en goce de sus derechos políticos.
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c) Contar con un título de tercer nivel de educación o estar cursando el mismo,
específicamente en áreas afines a la carrera bomberil.
d) Ser designado por el Alcalde, a partir de una terna que para el efecto remita el Comité
de Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas.

La terna estará conformada por tres miembros operativos continuos en la estructura del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas que cumplan con los requisitos expuestos 
anteriormente, además de no haber sido dado de baja de la Institución Bomberil. 

CONCLUSIÓN

En conclusión, la presente propuesta de reforma de la Ordenanza que regula la gestión de 
los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios del Cantón 
Ventanas busca fortalecer y mejorar la estructura y funcionamiento del Cuerpo de 
Bomberos. La corrección de la denominación, cambiando de "Cuerpo de Bomberos 
Municipal del Cantón Ventanas" a "Cuerpo de Bomberos del Cantón Ventanas," y la 
modificación del Artículo 29 con la especificación de requisitos para el Primer Jefe, 
permitirán elevar la calidad y eficiencia de nuestros servicios. 

La profesionalización y especialización de quienes lideran nuestra institución son 
fundamentales para asegurar una atención de calidad a la ciudadanía, así como para 
mantener un cuerpo de bomberos altamente capacitado y comprometido con la 
prevención y el socorro en situaciones de emergencia. 

Con esta reforma, demostramos nuestro compromiso con la seguridad y el bienestar de la 
comunidad del Cantón Ventanas. Agradecemos el apoyo y la participación activa de todos 
los involucrados en el proceso de esta reforma, y esperamos que sea aprobada y aplicada 
de manera efectiva para seguir sirviendo y enalteciendo el honor de esta noble institución. 
Nuestro propósito es seguir creciendo y mejorando constantemente para enfrentar los 
desafíos que el futuro nos depara. Con el apoyo de todos, el Cuerpo de Bomberos del 
Cantón Ventanas continuará cumpliendo su misión de proteger vidas y propiedades, y 
contribuir al bienestar de nuestra comunidad.

DISPOSICIÓN FINAL. -

PRIMERA. - La presente reforma de ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción,
publicación de la página web del GAD municipal, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 324, del Código Orgánico Territorial, Autonomía Y Descentralización, sin 
perjuicio de su publicación en el registro oficial.  desde la fecha de su promulgación.
Dada, y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Ventanas, a los 5 días del mes Octubre del año 2023. 

Ab. Carlos Carriel Abad Ab. Jessica Ocampo Arboleda 
ALCALDE DEL CANTÓN VENTANAS SECRETARIA DEL CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

JESSICA NATALY 
OCAMPO ARBOLEDA

Firmado electrónicamente por:

CARLOS AGAPITO 
CARRIEL ABAD



Edición Especial Nº 1141 - Registro Oficial

8 

Martes 28 de noviembre de 2023

CERTIFICO: Que la REFORMA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL CANTÓN VENTANAS. fue debidamente 
discutida y aprobada por el concejo Municipal del Cantón Ventanas, en las sesiones 
extraordinaria y ordinaria celebradas en fechas 13 de septiembre del 2023 y 21 de 
septiembre del año 2023, en primer y segundo debate, respectivamente, de conformidad 
a lo establecido en el art. 322 del Código Orgánico Territorial Autonomía Y 
Descentralización. 

Ventanas 10 de octubre del 2023.

VISTOS. - En la ciudad de Ventanas a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, de conformidad a lo tipificado en los art. 322 y 324 del código orgánico de 
organización territorial, autonomía y descentralización, habiéndose observado el trámite
legal correspondiente, acorde a la carta magna la Constitución de la República del 
Ecuador, sanciono la REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO 
Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL CANTÓN VENTANAS

Ab. Carlos Agapito Carriel Abad 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN VENTANAS

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN VENTANAS, siento razón 
que el AB. CARLOS AGAPITO CARRIEL ABAD, ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN VENTANAS, 
proveyó y firmo la ordenanza que antecede. -LO CERTIFICO. 

Ventanas 10 de octubre del 2023. 

Ab. Jessica Nataly Ocampo Arboleda 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN VENTANAS

Firmado electrónicamente por:

JESSICA NATALY 
OCAMPO ARBOLEDA

Firmado electrónicamente por:

CARLOS AGAPITO 
CARRIEL ABAD
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Ab. Carlos Agapito Carriel Abad 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN VENTANAS

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN VENTANAS, siento razón 
que el AB. CARLOS AGAPITO CARRIEL ABAD, ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN VENTANAS, 
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Ventanas 10 de octubre del 2023. 

Ab. Jessica Nataly Ocampo Arboleda 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN VENTANAS

Firmado electrónicamente por:

JESSICA NATALY 
OCAMPO ARBOLEDA

Firmado electrónicamente por:

CARLOS AGAPITO 
CARRIEL ABAD

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
DE RIO NEGRO 

Rio Negro -Baños de Agua Santa – Provincia de Tungurahua

CERTIFICACIÓN: 

La Ing. Ligia Maricela Lascano Albán, Secretaria- Tesorera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial de Rio Negro. CERTIFICA: Que la Presente “Resolución favorable 
de Aprobación de Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial por Alineación 
de los Objetivos y Metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Rio Negro, a los Objetivos y Metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025”, ha sido discutida y aprobada en dos debates por los miembros 
del Gobierno Parroquial de Rio Negro, en dos  sesiones realizadas: los días lunes 24 y jueves 27
de enero de 2022, la misma que es enviada al Tlgo. Aeberli Edgar Zabala Jaramillo, de 
conformidad con el Art. 323, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

La votación se desarrolló de la siguiente manera: 

Sr. Antonio Pozo, Sra. María Espín, Abg. Elizabeth Acosta y el Sr. Oswaldo Muñoz; vocales del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Rio Negro 2019 – 2023, votaron a favor 
de Resolución de la Actualización del PDyOT, por alineación a los Objetivos y Metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2021 – 2025, existiendo así una votación en unanimidad, por lo que el 
señor Presidente hace uso de sus atribuciones y declara la Aprobación de la Actualización del 
PDyOT. 

Es todo cuanto puedo certificar, para los fines pertinentes. 

Rio Negro, 25 de octubre de 2023 

Ing. Ligia Lascano Albán 
SECRETARIA – TESORERA  

DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
 PARROQUIAL RURAL DE RIO NEGRO 

Razón: Siento por tal, que la resolución que antecede fue emitida y suscrita por los vocales del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Rio Negro 2019 – 2023, el 27 de enero 
de 2022 CERTIFICO.-Rio Negro, 25 de octubre de 2023. 

Ing. Ligia Lascano Albán 
SECRETARIA – TESORERA  

DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
 PARROQUIAL RURAL DE RIO NEGRO 

Firmado electrónicamente por:

LIGIA MARICELA 
LASCANO ALBAN

Firmado electrónicamente por:

LIGIA MARICELA 
LASCANO ALBAN
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